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RESUMEN 

 

Este estudio se centra en analizar el impacto de la remisión tributaria del año 2023 en un 

contribuyente del sector camaronero. El objetivo principal es evaluar cómo esta medida, diseñada 

para incentivar el pago de deudas tributarias, influyó en la situación financiera y tributaria de una 

empresa camaronera, considerando las particularidades del sector. El trabajo se sustenta en la 

premisa de que las deudas tributarias en el sector camaronero suelen surgir por diversas razones, 

como la incapacidad de pago inmediato debido a fluctuaciones económicas o las consecuencias de 

auditorías fiscales. Las remisiones tributarias, por su parte, son instrumentos utilizados por los 

gobiernos para incrementar la recaudación fiscal, pero su efectividad a largo plazo y sus efectos 

en la conducta tributaria de los contribuyentes son temas de debate. A través de un estudio de caso 

detallado, se examina cómo se aplicó la remisión tributaria a un contribuyente camaronero, 

considerando los impuestos específicos del sector y las particularidades de su situación financiera. 

Se analiza el proceso de implementación de la remisión, los beneficios obtenidos y los posibles 

efectos colaterales. 

 

Palabras clave: remisión tributaria, sector camaronero, política fiscal, estudio de caso. 

  



 

ABSTRACT 

 

This study focuses on analyzing the impact of the 2023 tax remission on a taxpayer in the shrimp 

sector. The main objective is to evaluate how this measure, designed to encourage the payment of 

tax debts, influenced the financial and tax situation of a shrimp company, considering the 

particularities of the sector. The work is based on the premise that tax debts in the shrimp sector 

usually arise for various reasons, such as the inability to pay immediately due to economic 

fluctuations or the consequences of tax audits. Tax remissions are instruments used by 

governments to increase tax collection, but their long-term effectiveness and their effects on 

taxpayers' tax behavior are matters of debate. Through a detailed case study, we examine how tax 

remission was applied to a shrimp taxpayer, considering the specific taxes of the sector and the 

particularities of its financial situation. The remission implementation process, the benefits 

obtained and the possible collateral effects are analyzed. 

 

Keywords: tax remission, shrimp sector, tax policy, case study. 
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INTRODUCCIÓN 

     El problema principal radica en que muchos contribuyentes presentan sus declaraciones 

tributarias, pero no pueden pagar inmediatamente, cayendo en mora debido a la falta de recursos 

económicos disponibles. En otros casos, estas deudas surgen de procesos de auditoría tributaria 

con tonos fiscalistas que resultan en elevadas deudas monetarias para los contribuyentes. 

     Una de las razones que beneficia al estado es la necesidad de incrementar los recursos para 

financiar el presupuesto general, lo que lleva a promover programas de remisión tributaria para 

alentar a los contribuyentes a pagar al menos el monto principal de sus deudas fiscales. Sin 

embargo, un aspecto negativo de estas remisiones es que los contribuyentes se habitúan a esperar 

estos programas para resolver sus obligaciones fiscales. 

     Este estudio tiene como objetivo analizar la aplicación la remisión tributaria vigente desde 2023 

en un contribuyente del sector camaronero. Esto implica examinar cómo se implementa 

específicamente esta remisión en relación con los impuestos que afectan a las personas en este 

sector y evaluar su impacto en el estado financiero y tributario de los contribuyentes camaroneros. 

     La recaudación de impuestos implica el pago de una de una cantidad de dinero determinada por 

la existencia de un impuesto específico. A veces, debido al incumplimiento de las obligaciones 

formales del contribuyente con el Estado o por otras infracciones (como la omisión de pagos, la 

mora o la defraudación), estos montos, con el tiempo, generan cargos adicionales como intereses 

y sanciones derivadas de dichas infracciones. 

El estudio de caso está organizado de la siguiente manera:
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     En el Capítulo I, se centra en establecer el marco teórico de la investigación, definiendo 

conceptos clave como tributación, evasión fiscal y remisión tributaria. A continuación, se presenta 

un caso de estudio detallado de un contribuyente del sector camaronero, analizando los factores 

que lo llevaron a enfrentar dificultades tributarias. El presente estudio tiene como propósito 

primordial analizar las repercusiones financieras y fiscales que generó la aplicación de la amnistía 

tributaria del año 2023 sobre un contribuyente específico, contrastando los hallazgos con 

investigaciones académicas anteriores. 

     En el Capítulo II, se construye el marco teórico de la investigación. Inicialmente, se efectúa 

un recorrido histórico por la tributación y las facilidades de pago tributario, explorando cómo 

distintos autores han estudiado el fenómeno de la elusión fiscal. Posteriormente, se profundiza en 

la revisión bibliográfica para identificar las ventajas y desventajas asociadas a la implementación 

de las facilidades de pago tributario. 

     En el Capítulo III, se estructura como una guía detallada del proceso investigativo. Se inicia 

con la presentación del diseño de la investigación, especificando sus características fundamentales. 

Seguidamente, se explica detalladamente como se realizó la recolección de datos. Finalmente, se 

expone el marco conceptual utilizado para organizar y revisar dicha información. 

     En el Capítulo IV, se dedica a interpretar los resultados de la investigación. Se inicia 

reconociendo las dificultades encontradas durante la recolección de información, para luego 

presentar los resultados más sobresalientes obtenidos a través de la observación directa y las 

conversaciones con los participantes. Estos resultados se cotejan y se analizan en conjunto para 

proporcionar un análisis completo de las consecuencias de la condonación tributaria. 
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CAPITULO I. GENERALIDADES DEL OBJETO DE ESTUDIO 

1.1  Definición y Contextualización del Objeto de Estudio 

     El gobierno ecuatoriano lleva a cabo la reducción de impuestos, que es la renuncia total o parcial 

a las multas e intereses relacionados con los impuestos no pagados. Esta medida será vigente a 

partir del 2023 y se llevará a cabo por las autoridades fiscales, que tiene como objetivo disminuir 

la carga financiera de los contribuyentes que adeudan impuestos o se encuentran en dificultades 

financieras. Gutiérrez Peñaherrera, Cornejo Calvachi, & Chango Galarza, (2020). 

     Dependiendo de las políticas fiscales y económicas de cada país, la remisión tributaria puede 

aplicarse en una variedad de situaciones y contextos. Comúnmente se utiliza como estrategia de 

política pública para promover la estandarización fiscal, mejorar la recaudación de impuestos e 

impulsar la economía. 

     Es muy importante comprender la aplicación de la remisión tributaria dentro del marco legal y 

normativo específico de cada país, teniendo en consideración factores como las leyes fiscales, las 

políticas económicas, los reglamentos tributarios y las condiciones socioeconómicas actuales. 

Además, es necesario revisar los criterios y procedimientos para la utilización de la remisión 

tributaria y sus posibles consecuencias administrativos y financieras desde la administración fiscal 

hasta el contribuyente. (Otavalo Cacuango, 2022). 

1.1.1 Macro 

     En ciertos casos, la condonación también se llama amnistía o forma parte de ella. Este concepto, 

desde una perspectiva europea, no difiere mucho de la visión en América Latina y Ecuador, ya que 

es el acreedor quien, según la ley, opta por renunciar al derecho de cobrar. Este proceso implica 

acciones legales que pueden resultar en la condonación de parte o la totalidad de la deuda. En 
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España, por ejemplo, la condonación se considera parte de una amnistía tributaria que permite a 

quienes lo utilizan evitar pago de intereses, sanciones y multas asociadas a fraudes fiscales.  

Sin embargo, los gobiernos europeos utilizan este mecanismo como una forma eficaz y rápida para 

aumentar los ingresos fiscales. (Chango galarza et al., 2020). De acuerdo con la legislación 

tributaria española, concretamente el artículo 59, numeral 1 de la Ley General Tributaria, la 

condonación constituye un mecanismo legalmente establecido para liberar a los contribuyentes de 

sus obligaciones fiscales, mientras sean cumplidos los requisitos establecidos. 

     El órgano de garantías constitucionales español, en su fallo de 2017, declaró nula la amnistía 

fiscal aprobada en 2012, argumentando que esta medida contravenía los principios fundamentales 

del ordenamiento jurídico al socavar las obligaciones tributarias de los contribuyentes y perjudicar 

al interés general. Esta medida también violó el principio de equidad fiscal, ya que permitió a 

algunos contribuyentes declarar sus impuestos con tasas inferiores a las normales. (Maestre R. J, 

2017). 

     En España, la amnistía permite recaudar impuestos a tasas menores que las regulares, lo que ha 

causado polémica (Corti, 2020). Es importante mencionar que las deudas tributarias no solo 

pueden surgir por pagos retrasados, sino también de la evasión o fraude fiscal.  

      Al igual que en España, la amnistía fiscal italiana generó preocupaciones sobre sus posibles 

efectos perversos, especialmente al considerarse una condonación de sanciones asociadas a la 

evasión fiscal. Por otro lado, en Francia, el objetivo principal de estas medidas ha sido disminuir 

las multas, los intereses y la carga de salas de los tribunales administrativos tributarios. (Courand, 

J., 2018). 
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     Es importante resaltar que la normativa tributaria no solo contempla recargos por deudas 

tributarias generales, sino que también establece sanciones específicas para aquellos 

contribuyentes que mantienen deudas con entidades locales, como los municipios. Este aspecto 

quedó claramente establecido en el boletín oficial publicado el 9 de octubre de 2018. (Chinchilla, 

J, 2018). 

     Si bien es cierto que las condonaciones tributarias pueden generar un incremento inmediato en 

la recaudación, esta medida conlleva costos ocultos que no pueden pasarse por alto. Por un lado, 

desmejora la credibilidad de la administración tributaria y, por otro, vulnera principios tributarios, 

como la igualdad. (Lira Camargo & Terrones Gálvez, 2023). 

1.1.2 Meso 

     La CEPAL ha señalado con claridad que América Latina debe experimentar una profunda 

transformación en su capacidad de generar recursos públicos. Esto implica una revisión radical de 

las políticas fiscales, con el propósito de crecer económicamente y garantizar el desarrollo 

sostenible. Es fundamental reconocer que la tributación no solo es una fuente de ingresos para el 

Estado, sino también para asegurar el desarrollo sostenible. (Paredes Cruz & García Tamayo, 

2021). 

     La evasión y elusión fiscal se han extendido por América Latina, generando una contracción 

económica significativa, como lo demuestra la caída del PIB de un 6,3% en 2017. Ante esta 

situación, diversos países han implementado medidas para combatir estas prácticas. Ecuador y 

Guyana, por ejemplo, han logrado revertir esta tendencia y experimentar una recuperación 

económica. Por su parte, países como Perú y México, las medidas tomadas no solo refieren a 

condonación, sino también a otros que buscan la devolución capital. Bárcena, Cimoli, García-

Buchaca, Titelman, & Pérez et al, (2019). 
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     Naciones Unidas publicó un informe titulado "Panorama Fiscal de América Latina y el Caribe 

2019", en donde señala que el cumplimiento de las obligaciones tributarias, como sus derivados 

que cubren otros aspectos (recargos y sanciones) podrá ser reembolsado o cancelados tal como se 

menciona en el artículo 41 del Código Tributario de Perú. 

     Por ende, la Remisión parece beneficioso; sin embargo, es posible que esto no garantice 

realmente el derecho a la igualdad y que la obligación tributaria pueda eliminarse por completo 

sin que se haga cumplir la ley. México, a través de su Ley de Ingresos de la Federación de 2015, 

estableció incentivos fiscales, como la condonación de hasta el 80% del crédito tributario 

pendiente, para fomentar ciertas actividades económicas, tal como lo indica un estudio de la 

Universidad Interamericana para el Desarrollo.  

     Pero ¿Por qué es tan común la recurrencia a este mecanismo en Latinoamérica? El problema se 

debe a la falta de sistemas eficaces para identificar y gestionar las deudas impagables, acumuladas 

a lo largo de los años debido a factores como quiebras empresariales u otros cobros. 

     Costa Rica, en su búsqueda por fortalecer las finanzas públicas, implementó en 2017 una ley 

que ofrecía incentivos para el pago de deudas tributarias pendientes. A través de esta normativa se 

brindaba la posibilidad de aliviar parcialmente la carga financiera derivada de intereses y 

sanciones, creando así un aliciente para que los contribuyentes regularizaran su situación fiscal.   

Aunque la intención de esta norma es otra, resulta llamativo que habilite a las entidades bancarias 

a obtener un beneficio económico adicional proveniente de los recargos por mora tributaria, lo que 

plantea interrogantes sobre la equidad de este mecanismo. 

     Mientras Costa Rica implementó un programa de condonación tributaria con ciertas 

restricciones, Bolivia optó por una medida más amplia y generosa en 2018. La ley colombiana, 
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aprobada por el gobierno, permitió a los contribuyentes cancelar sus deudas con una reducción de 

hasta el 95% de las sanciones financieras. Esta iniciativa propuesta de altos ejecutivos tiene como 

objetivo recuperar el capital de la deuda tributaria; dejando de lado recargos moratorios, 

beneficiando así al sector privado (Moreno Hernandez, Campos Molano, & Medina Betancourt, 

2023). 

1.1.3 Micro 

     En Ecuador, la opción de atenerse al beneficio remisorio, no se limita únicamente a impuestos 

atrasados, sino que se extiende a una amplia gama de obligaciones financieras, incluyendo créditos 

educativos otorgados por el extinto IECE (Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo) y deudas 

contraídas con entidades públicas y privadas, como los gobiernos locales. Este beneficio se aplica 

a deudas pendientes, incluyendo las relacionadas con el RISE y las matrículas vehiculares, pero 

con una fecha límite antes del 2024. Navas, Jarrín, Ramos, & López, (2019). 

     En Ecuador, en el ámbito fiscal, la condonación ofrece dos vías para que los contribuyentes se 

beneficien. La primera, si han abonado la totalidad del capital adeudado, les permite acceder a una 

condonación total. La segunda opción consiste en un plan de pagos mensuales iguales, que también 

puede resultar en una reducción de la deuda. 

     Este periodo, comenzará dentro de los 150 días después de su entrada oficial en vigencia, que 

será hasta el 19 de mayo de 2024. Esto proporciona una mayor aclaración sobre las reglas si el 

contribuyente ya había realizado los pagos antes de que se empleara la nueva ley: 

➢ Al cubrir el capital, se condonan los intereses, recargos y multas pendientes. 

➢ Si la deuda principal no se salda completamente, el contribuyente puede solicitar la 

condonación del saldo restante. 
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     Las amnistías tributarias en Ecuador han demostrado ser una herramienta altamente eficaz para 

recuperar deudas pendientes. En 2018, estas medidas permitieron al SRI (Servicio de Rentas 

Internas) recibir más de mil millones de dólares, superando ampliamente las expectativas iniciales. 

Este resultado se tradujo en un beneficio directo para cientos de miles de contribuyentes, 

principalmente microempresarios, quienes pudieron regularizar su situación fiscal y acceder a 

nuevos beneficios Servicios de Rentas Internas, (2018).  

     La adopción de un sistema web dinámico y accesible ha demostrado ser fundamental para 

agilizar los procesos tributarios. La rápida adopción por parte de los contribuyentes, evidenciada 

por la gran cantidad de solicitudes presentadas en las primeras horas de habilitación del sistema, 

sugiere una demanda latente de servicios tributarios eficientes. Sin embargo, la celeridad con la 

que muchos contribuyentes actuaron plantea interrogantes sobre las razones que los llevaron a 

postergar la presentación de sus declaraciones hasta el último momento, a pesar de tener los datos 

necesarios con anticipación. (Donoso, 2020). 

     Un dato revelador es la concentración de los fondos recuperados. De los 800 millones de dólares 

recuperados, una suma considerable provino de tan solo 10 compañías petroleras envueltas en 

litigios. En contraste, sectores como la minería (44%), el transporte (17%), el almacenamiento 

(17%) y el comercio (10%) contribuyeron con una porción menor. 

     Si bien las microempresas reciben un alto nivel de apoyo, su contribución a la recaudación 

tributaria es considerablemente menor en comparación con las grandes empresas. Estas últimas, a 

pesar de tener mayor capacidad para cumplir con sus obligaciones fiscales, suelen incumplirlas. 

La remisión tributaria, en este contexto, coloca a los grandes evasores en una posición similar a 

los contribuyentes cumplidos, lo cual resulta inequitativo. (Boada-Martillo, Vergara-Díaz, & 

Concha-Ramírez, 2021). 
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     La problemática de la evasión fiscal no se limita a las grandes empresas. Un grupo adicional de 

777 compañías, a diferencia de las primeras, ni siquiera ha solicitado la condonación de sus deudas, 

lo que agrava aún más el problema de la evasión y amplía la brecha fiscal. Por otro lado, aunque 

el sector de las microempresas representa una tasa de recaudación baja, la condonación de sus 

deudas es vista como un beneficio necesario debido a su limitada liquidez.      

     Si bien la remisión ha logrado un ligero aumento del 0,6% en la recaudación total desde 2015, 

como señala Andrade Chicaiza (2019), esta aparente mejora esconde una realidad más compleja.  

Al analizar la distribución de la recaudación, se observa que el 99% de los contribuyentes aporta 

solo el 16% del total, mientras que el 1% restante aporta el 84%. Esta concentración de la 

recaudación en pocas manos sugiere que la remisión, lejos de ser una solución, podría estar 

exacerbando las desigualdades en el sistema tributario. 

1.2 Hechos de Interés 

     Consideraciones Relevantes para un Proyecto sobre la Implementación de la Remisión 

Tributaria a partir del Año 2023 en Contribuyentes del Sector Camaronero: 

Análisis de la legislación tributaria vigente desde el 2023: Investigación exhaustiva sobre las 

disposiciones legales específicas relacionadas con la remisión tributaria y cómo se aplican a los 

contribuyentes personas naturales del sector camaronero. 

Identificación de impuestos afectados: Este estudio buscará determinar qué impuestos en 

particular han sido reducidos o eliminados para los contribuyentes del sector camaronero, como el 

impuesto a la renta o el IVA. 

Evaluación del impacto financiero: Se detalla el análisis económico de la remisión tributaria en 

los contribuyentes del sector camaronero, incluyendo posibles ahorros fiscales. 
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     Estudio de casos: Recopilación y análisis de casos prácticos de contribuyentes personas 

naturales del sector camaronero que se hayan beneficiado de la remisión tributaria, destacando sus 

experiencias y resultados obtenidos. 

     Identificación de desafíos y oportunidades: Se evaluarán los obstáculos administrativos y las 

oportunidades de mejora que surgen al aplicar la reducción de impuestos en el sector camaronero. 

     Recomendaciones y conclusiones: Basándose en los hallazgos del análisis, proporcionar 

recomendaciones prácticas para mejorar la aplicación de la remisión tributaria en contribuyentes 

personas naturales del sector camaronero, así como resumir las conclusiones clave del estudio. 

1.2.1  Problemática 

     La remisión tributaria, una práctica común que consiste en condonar deudas fiscales, es 

presentada como una herramienta para incrementar la recaudación. No obstante, su efectividad 

real es objeto de cuestionamiento. ¿Cuál es la efectividad real de las condonaciones fiscales en el 

cumplimiento tributario? ¿En qué medida estas amnistías logran recuperar la deuda pendiente y 

cuáles son sus efectos a largo plazo sobre la recaudación fiscal? 

     El problema central es que muchos contribuyentes declaran sus obligaciones tributarias, pero 

caen en mora debido a que no cuentan con recursos económicos para poder costearlos de manera 

inmediata, en otros casos estas obligaciones se generan por procesos de auditoria tributaria con 

tonos fiscalistas que dejan al contribuyente con deudas tributarias elevadas. 

     La implementación de amnistías fiscales como mecanismo para regularizar deudas tributarias 

pendientes y generar ingresos estatales ha sido una práctica recurrente a nivel mundial. Ecuador, 

enfrentando una situación fiscal compleja, en diciembre de 2023 se sumó a esta tendencia 

promulgando la Ley orgánica de eficiencia económica y generación de empleo. Esta ley, 
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enmarcada en un contexto de financiamiento externo, busca incentivar el cumplimiento tributario 

y mejorar la liquidez del Estado. 

1.2.2 Justificación 

     Investigar esta temática proporciona una oportunidad para identificar posibles desafíos y 

oportunidades que enfrentan los contribuyentes del sector camaronero al acceder a la remisión 

tributaria. Esto puede incluir obstáculos económicos administrativos, falta de información, o 

necesidades específicas de capacitación y asesoramiento fiscal. 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo General 

     Determinar el impacto financiero y tributario, a través de la aplicación de la remisión tributaria 

2023.  

1.3.2 Objetivos Específicos 

1) Analizar de manera general la aplicación de la norma legal que establece la remisión tributaria. 

2) Determinar la viabilidad de la aplicación de la remisión en un contribuyente del Sector 

Camaronero. 

3) Cuantificar el beneficio económico de la aplicación de la remisión por parte del   contribuyente 

del Sector Camaronero. 
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CAPÍULO II. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICO – EPISTEMOLÓGICA DEL 

ESTUDIO 

2.1 Descripción del enfoque epistemológico de referencia  

2.1.1 Paradigma de investigación  

     Los paradigmas desempeñan un papel importante en la investigación científica, ya que 

proporcionan al investigador, la teoría y los enfoques metodológicos necesarios para estudiar el 

fenómeno que está siendo investigado. Según Vasilachis, citado en Beltrán (2020) también 

proporciona un marco filosófico y de investigación que ayuda a comprender las cuestiones 

involucradas en el proceso de investigación. 

     El paradigma constructivista conduce a una mayor participación de los contribuyentes en el 

proceso de formación tributaria, lo que puede ayudar a comprender y cooperar de mejores maneras 

sus obligaciones fiscales con las autoridades tributarias. Asimismo, promueve una relación más 

cooperativa y transparente entre el contribuyente y el sistema tributario, lo que puede conducir a 

una recaudación de impuestos más eficiente y una mejor gestión de los recursos públicos. (Guajala, 

2021). 

     Además, esta investigación se basa en un enfoque positivo, ya que pretende recopilar datos 

empíricos y observar objetivamente los fenómenos tributarios, prescindiendo de las 

interpretaciones subjetivas del contribuyente. Este enfoque tiene como objetivo realizar un análisis 

detallado de los requisitos legales y fiscales para la implementación de la condonación de deudas 

fiscales en el sector camaronero, considerando en particular su impacto en la situación financiera 

y operativa del contribuyente. La aplicación del paradigma positivista está relacionada con la 

intención de descubrir patrones, tendencias y relaciones importantes entre variables tributarias, lo 
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cual resulta crucial a fin de proporcionar una base sólida para decisiones estratégicas y cuantificar 

el efecto exacto de la reducción de impuestos en la obligación tributaria de cada contribuyente.  

2.1.2 Descripción del objeto de estudio 

     Este estudio tiene como propósito enfocarse en la correlación entre el desafío que motiva la 

necesidad de emprender un proceso investigativo y los conceptos, sus definiciones y conexiones 

que proporcionan significado al tema y contribuyen a su entendimiento e interpretación. (Guerra, 

2020). 

     El objeto de estudio se enfoca en las remisiones tributarias vigentes desde el 2023 del sector 

camaronero como la condonación de intereses y multas a dicho contribuyente. Además, es 

importante examinar con los criterios de elegibilidad de los beneficios fiscales obtenidos y como 

estos impactan la situación financiera general del contribuyente dentro de las regulaciones 

tributarias vigentes del sector camaronero. 

2.2 Bases teóricas de la investigación 

2.2.1 SRI 

     Con el objetivo de disminuir el fraude tributario y promover el cumplimiento del mismo, el SRI 

fue establecido en 1997. Desde entonces, su autonomía le ha permitido desarrollar políticas y 

estrategias efectivas para garantizar la transparencia y la aplicación justa de las leyes tributarias. 

     El notable aumento de la recaudación tributaria, alcanzando cifras superiores a los 60.000 

millones de dólares entre 2007 y 2013 a más de 1.268 millones en 2018, se atribuye a la 

implementación de estrategias innovadoras como la facturación electrónica y los servicios en línea, 

así como a una gestión más eficiente y a una mayor cultura tributaria. 
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     Con el propósito de contribuir al bienestar del país, esta institución se ha dedicado desde el 

2007 a combatir la evasión tributaria y a mejorar continuamente los servicios para los 

contribuyentes. (SRI, 2020). 

     La Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo entró en vigencia el 19 de 

diciembre de 2023, introduciendo importantes disposiciones en materia tributaria, especialmente 

en lo que respecta a la condonación de multas, recargos e intereses. La ley establece perdonar estas 

sanciones económicas (multas, intereses y recargos) asociadas a deudas tributarias internas, 

mientras los requisitos establecidos por el Servicio de Rentas Internas sean cumplidos. 

2.2.2 Administración Tributaria 

     La administración tributaria es una función esencial del Estado que se encarga de aplicar las 

leyes fiscales y garantizar que todos los contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias 

de manera justa y equitativa. Su objetivo primordial es asegurar que cada individuo y entidad 

pague la cantidad exacta de impuestos que le corresponde según la ley, ni más ni menos. Para 

lograrlo, se requiere una gestión rigurosa y eficiente de los sistemas tributarios, así como la 

promoción de una cultura de cumplimiento fiscal. (Rengifo Amasifen, Torres Reátegui, Torres 

Silva, Seijas Díaz, & Martell Alfaro, 2021). 

2.2.3 Obligación Tributaria 

     La obligación tributaria es un deber cívico que tienen todas las personas y entidades que generan 

ingresos a través de actividades económicas. Este deber implica el pago de tributos en base a la 

normativa establecida por el SRI, (Aguinaga Risco, 2020), esto se revela a través de las 

declaraciones tributarias que deben presentar los contribuyentes en los plazos indicados. En 

resumen, toda persona o empresa que obtiene ganancias está obligada a contribuir al 

financiamiento del Estado mediante el pago de impuestos.  
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     Patricio Masbernat (2017), señala que la obligación tributaria, aunque comparte ciertas 

características con las obligaciones de derecho privado, se enmarca dentro del derecho público.  

De acuerdo con este autor, la obligación de pagar impuestos se genera cundo ocurre un hecho 

generador específico, definido por la ley que desencadena este deber. 

     Para que nazca una obligación tributaria, es indispensable la concurrencia de ciertos elementos 

o factores. Uno de los más relevantes es la existencia de un hecho generador de la obligación, es 

decir, un acontecimiento o situación específica que, conforme a la ley, da origen al deber de pagar 

un tributo. Este hecho generador debe estar previsto en la norma tributaria y debe cumplir con los 

requisitos establecidos en ella para que pueda dar lugar a la exigencia del tributo. Sin esta base 

legal, no sería posible determinar si un determinado hecho constituye o no un hecho imponible. 

Fonseca Forero, (2024). 

Las obligaciones tributarias se pueden clasificar según diversas formas, entre ellos se destacan: 

Por su naturaleza: Según el servicio que el Estado proporciona, estas cargas se 

categorizan en contribuciones, tasas e impuestos. 

Por su origen: Pueden ser de origen legal, cuando surge directamente de normas tributarias 

o de origen convencional, cuando surgen de acuerdos o convenios entre partes. 

Por su exigibilidad: Se dividen en obligaciones tributarias exigibles, es decir, aquellas que 

pueden ser reclamadas por el Estado de forma inmediata, y obligaciones tributarias no exigibles, 

es decir, aquellas cuya ejecución depende de las condiciones o plazos establecidos por la ley. 
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2.2.4 Ciclo del Compromiso Tributario 

     Es un recorrido que inicia con el nacimiento de una obligación fiscal y culmina con su extinción. 

A lo largo de este trayecto, tanto el contribuyente como la administración tributaria desempeñan 

roles fundamentales, cumpliendo con una serie de etapas preestablecidas. 

     Origen de la obligación tributaria: Nace cuando se produce un hecho, es decir, un 

acontecimiento o situación que, según la ley, da lugar al deber de pagar un tributo. Por ejemplo, 

realizar una actividad económica u obtener ingresos gravados. 

     Determinación de la obligación tributaria: Consiste en el proceso mediante el cual la 

Administración Tributaria calcula la cantidad exacta de impuesto que debe pagar un contribuyente. 

Este cálculo se realiza cuando el contribuyente proporciona su información en las declaraciones 

fiscales, o bien, a través de auditorías o aplicando las normas tributarias vigentes. 

     Declaración y liquidación del tributo: Los contribuyentes tienen el deber de presentar una 

declaración donde detallen sus ingresos y actividades económicas. Esta declaración sirve como 

base para que las autoridades fiscales calculen el monto exacto del impuesto a pagar. 

     Pago del tributo: Una vez calculado el monto del impuesto, el contribuyente debe efectuar el 

pago dentro del plazo establecido, según como lo indica la ley. 

     Control y fiscalización: Autoridades fiscales verifican que los sujetos pasivos efectúen sus 

compromisos feudatarios mediante acciones como auditorías y revisiones de declaraciones. 

     Cobro de la deuda tributaria: Si un contribuyente no paga sus impuestos en el plazo 

establecido, la administración tributaria iniciará acciones para recuperar el monto adeudado. 
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     Extinción de la obligación tributaria: Cuando se paga el impuesto y se negocia una solución 

con las autoridades fiscales, la obligación tributaria desaparece, es decir el tiempo extingue la 

deuda o el Estado renuncia al cobro. Este ciclo se repite según la periodicidad de las obligaciones 

tributarias de cada individuo o empresa. 

2.2.5 Formas De Extinción De La Obligación Tributaria 

     Cancelación o solución: El cumplimiento de una obligación tributaria se logra principalmente 

a través del pago del impuesto. Este pago puede ser voluntario o forzoso, en caso de que el 

contribuyente no cumpla con sus deberes fiscales. 

     Compensación: La compensación es un mecanismo que permite saldar deudas tributarias 

utilizando créditos fiscales pendientes. Es como cambiar un crédito por una deuda. 

     Remisión: La remisión tributaria es un beneficio excepcional que otorga el Estado al condonar 

total o parcialmente una deuda fiscal. Se aplica en situaciones extraordinarias como crisis o 

desastres naturales. 

     Prescripción: La prescripción tributaria es la extinción de una deuda fiscal debido al paso del 

tiempo. Al finalizar el plazo, el fisco pierde el derecho a cobrar el impuesto y el contribuyente 

queda liberado de su obligación. 

     Confusión: La confusión ocurre cuando una misma persona se convierte en deudor y acreedor 

de una obligación tributaria. Al ser la misma entidad, la deuda se extingue automáticamente. 

     Transacción: La transacción tributaria es un acuerdo entre el Estado y el contribuyente que 

permite modificar las condiciones de pago de una deuda fiscal. Ambas partes ceden algunos 

derechos para alcanzar un acuerdo beneficioso. 
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2.2.6 Sistema Tributario. 

     Cada país utiliza diferentes métodos para financiar sus gastos públicos, entre los que se 

encuentra es la recaudación de impuestos a través de su entidad tributaria correspondiente. Este 

proceso se basa en un sistema tributario formado por impuestos establecidos o definidos por leyes, 

políticas legales y regulaciones establecidas por las autoridades competentes del Estado, a quienes 

se les otorga esta facultad. (Zamora Pucha, 2020). 

2.2.7 Remisión Tributaria 

     La puntualidad del compromiso tributario es deber ciudadano. Sin embargo, diversas 

circunstancias, como la escasez de recursos económicos pueden impedir que los contribuyentes 

paguen sus impuestos a tiempo. Esta situación suele generar una deuda tributaria que crece con el 

tiempo debido a multas e intereses. La remisión tributaria o amnistía fiscal es una medida que 

ofrece una salida a los contribuyentes con deudas tributarias. Permite regularizar estas deudas 

condonando los recargos, y facilitando la cancelación del capital en condiciones más favorables. 

(Gaibor González, Jorge, Sánchez Fonseca, & CarlosArguello Mendoza, 2019). 

     Los impuestos sujetos a condonación de deudas y la fecha límite para su aplicación son 

establecidos por el Estado cuando decide aplicarse la remisión tributaria. El gobierno necesita esta 

estrategia fundamental y sostenible porque permite el cobro necesario para financiar el expendio 

gubernamental. No obstante, al optar por la remisión tributaria, el Estado renuncia a la 

recuperación de los valores adicionales generados por las infracciones de los contribuyentes. 

     Tal como (María Belén Flores , Daniela Alejandra Conrado, & Paola Carolina Inca et al., 2021) 

menciona que las necesidades de implementar la remisión tributaria provienen de los siguientes 

elementos: 
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➢ Deudas tributarias pendientes de pago 

➢ Declaración fraudulenta de ingresos inferiores a los efectivamente obtenidos 

➢ Ineficacia en los mecanismos de control y fiscalización tributaria 

➢ Desigualdad en la carga tributaria entre los contribuyentes 

➢ Evasión fiscal completa y sistemática, eludiendo cualquier tipo de fiscalización 

➢ Sanciones disuasorias en el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias 

2.2.8 Cronología de la remisión tributaria en Ecuador 

     Ecuador ha implementado en los últimos 25 años diversas amnistías fiscales, con el objetivo de 

incrementar la recaudación tributaria. Estas iniciativas se centran en la regularización de deudas 

tributarias, condonando intereses y multas, para motivar a cumplir a los contribuyentes y así 

destinar los recursos obtenidos a la inversión pública y el dinamismo económico. (Luis Páez 

Vallejo, 2015). 

     Debido a la escasa fiscalización y al incumplimiento generalizado de las obligaciones 

tributarias durante la década de los 90, el Congreso aprobó varias leyes de condonación de deudas 

dirigidas a entidades públicas y privadas. Con el fin de regularizar una situación de desorden 

tributario que se había extendido por varios años. 

2.3 Marco Legal 

     El Código Tributario ecuatoriano, en su artículo 54, establece un marco legal estricto para la 

condonación de deudas tributarias. Solo a través de una ley específica se pueden perdonar 

impuestos, intereses y multas, con la obligatoriedad de cumplir las órdenes de la máxima autoridad 

tributaria. Esta disposición busca regular y limitar el uso de este mecanismo. 
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2.3.1 Condonación de la deuda tributaria 

     Se refiere al perdón o la eliminación total o parcial de la deuda fiscal de un contribuyente con 

el gobierno. Es posible implementar esta medida de varias maneras, por ejemplo, para incentivar 

a los contribuyentes a pagar sus impuestos, fomentar la regularización de aquellos contribuyentes 

que no cumplan con los requisitos fiscales o como parte de programas de amnistía fiscal. Hace 

referencia al efecto de perdonar o extinguir una obligación tributaria a un contribuyente, incluso 

si fue obligatoria, lo que resulta en una disminución del patrimonio y un aumento del capital.  

(Parada y Torres, 2020). 

2.3.2 Cumplimiento Tributario 

     Toninelli, (2018). Nos dice que este "Implica llenar y entregar a tiempo la declaración de 

impuestos, asegurando que para calcular el monto exacto a pagar toda la información 

proporcionada debe ser correcta y completa. 

2.3.3 Estabilidad Económica 

     La estabilidad económica es el motor de progreso del país. Al reducir la incertidumbre, fomenta 

la inversión y el consumo, creando un círculo virtuoso de crecimiento. Esta situación determina 

en abandono de grandiosas fluctuaciones claves en variables, como la producción, el empleo y los 

precios. Por el contrario, las crisis económicas, marcadas por caídas drásticas en la producción y 

un aumento exponencial del desempleo, frenan el desarrollo y generan inestabilidad. (Yallico, 

2017). 

2.3.4 Grupo económico 

     Un grupo económico es un conjunto de empresas que, a pesar de tener distintas identidades 

legales, están unidas bajo el mismo mando y dirección de un ente regulador". (Gaceta Laboral, 

2016). 
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2.3.5 Impuestos 

     Son contribuciones obligatorias de los ciudadanos y las compañías que realizan una actividad 

económica al Estado para financiar los servicios públicos esenciales, como salud, educación y 

seguridad. (Banda, 2016). 

2.3.6 Intereses 

     En el ámbito tributario, los intereses son los montos adicionales que se aplican a la deuda 

tributaria cuando un contribuyente no paga los impuestos en el plazo establecido. Estos intereses 

son una especie de multa que se aplica al contribuyente por no pagar sus impuestos a tiempo, y se 

calculan en función del monto adeudado y del tiempo que ha pasado desde la fecha límite. 

(Buenaaventura, 2018) Los intereses pueden establecerse mediante leyes o regulaciones tributarias 

con el objetivo principal de fomentar el pago oportuno de impuestos. 

2.3.7 Multas  

     Las multas son castigos económicos que se aplican a quienes no cumplen con sus deberes 

tributarios, como presentar declaraciones tributarias tardías, no pagar impuestos o no proporcionar 

información relevante. Las sanciones tienen como objetivo prevenir el incumplimiento y fomentar 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias. El valor de la sanción económica por una 

infracción tributaria está ligado a la gravedad de la falta y es fijado por las normas o por los 

organismos encargados de administrar los impuestos. (Ordoñez Vásquez , 2020). 

2.3.8 Recargos por incumplimiento  

     Los recargos por incumplimiento es un monto adicional que se añaden a la deuda tributaria 

cuando el contribuyente no cumple con sus obligaciones dentro de un periodo de tiempo 

determinado. Estos recargos son diferentes de los intereses, porque se utilizan como una 

penalización adicional por el incumplimiento y pueden calcularse como un porcentaje del monto 
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adeudado o mediante una tarifa fija establecida por la legislación tributaria (Quispe, G., Arellano, 

O., Rodríguez et al., 2019) Busca motivar a los contribuyentes a pagar sus impuestos a tiempo y 

evitar así sanciones adicionales. 

     El Servicio de Rentas Internas ha emitido la Resolución No. NAC-DGERCGC24-00000011 

que permite a los contribuyentes eliminar completamente los intereses, multas y recargos 

acumulados en sus deudas tributarias, siempre y cuando cancelen el monto principal adeudado 

antes del 31 de julio de 2024. No se aplica en obligaciones generadas a partir del 1 de enero de 

2024, ni a ciertas sanciones y tributos específicos. 

     LA LEY ORGÁNICA DE URGENCIA ECONÓMICA “Ley Orgánica de Eficiencia 

Económica y Generación de Empleo”. A través de la presente Resolución ofrece una oportunidad 

única a los contribuyentes de eliminar por completo las deudas por intereses, multas y recargos 

tributarios acumulados hasta finales de 2023, siempre y cuando paguen el monto principal 

adeudado antes de la fecha límite establecido. 

     Estas normas permiten que los contribuyentes se beneficien de la condonación total de 

intereses, multas y recargos por deudas tributarias, tal como lo establece la nueva Ley Orgánica de 

Eficiencia Económica y Generación de Empleo. 

  



 

33 
 

CAPÍTULO III. PROCESO METODOLÓGICO 

     En este capítulo se presentan elementos como la planificación, el procedimiento para recopilar 

información y el esquema de clasificación; los cuales son componentes esenciales del enfoque 

metodológico.  

3.1 Diseño o tradición de investigación seleccionada 

     Este estudio de caso se centra en analizar los beneficios de la remisión tributaria otorgada a las 

empresas camaroneras a partir del año 2023. (Leyva Haza & Guerra Véliz, 2020), es esencial 

desarrollar una metodología que oriente la consecución de los objetivos, considerando estos dos 

elementos y su interacción. 

     Este análisis no busca formular teorías que expliquen la epistemología de la remisión tributaria, 

sino que se basa en datos del contribuyente para examinar la realidad y aplicarla. El propósito 

principal es aumentar la recaudación fiscal, aprovechando esta oportunidad para que los 

contribuyentes se pongan al día con sus pagos. 

     Similar al enfoque mencionado anteriormente, para este estudio de caso se empleó una 

metodología que integra datos tanto cuantitativos como cualitativos. Como resultado, se 

identificaron otros componentes metodológicos, los cuales se detallan a continuación en la Tabla 

1.  

 

 

 

 



 

34 
 

Tabla 1. Diseño de la investigación 

 

Enfoque Paradigma Método 

Cualitativo - Cuantitativo Positivista 
Inductivo – Deductivo 

Analítico - Sintético 

Tipo de investigación Diseño Técnica 

Descriptiva No experimental 
1. Entrevista semiestructurada 

2. Revisión documental 

Instrumento Unidad de estudio Participantes 

1. Cuestionario de la 

entrevista 

Población: 

1. Deudas pendientes del 

contribuyente 

Persona natural y Contador Muestra: 

1. Contador 

2. Notificaciones de deuda 

pendiente con el órgano 

regulador SRI. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

3.1.1 Enfoque de la Investigación 

     Esta búsqueda combinará métodos cualitativos y cuantitativos para recopilar datos del 

contribuyente, del Servicio de Rentas Internas y fuentes públicas confiables. Esto permitirá obtener 

una visión completa del problema, con un mayor énfasis en el aspecto cuantitativo. 

Cuantitativa: Este estudio se basa en variables en la medición precisa de variables a través de 

métodos estadísticos y experimentales. Su nombre proviene de la cuantificación, es decir, la 

numeración. (Yucra Quishpe & Bernardo Villalta, 2020). 

Cualitativa: Se centra en el análisis profundo de textos y discursos existentes. A través de diversos 

métodos posibles, se busca comprender los significados y las perspectivas subyacentes en los 

datos, sin recurrir a cálculos numéricos o estadísticos. (Calle Mollo, 2023). 
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3.1.2 Paradigma Positivista 

     Según Beltran & Ortiz (2020) el paradigma positivista busca la objetividad a través de la 

evidencia y el análisis de datos cuantitativos. Nuestro estudio sobre la remisión tributaria se 

adscribe a este paradigma al emplear técnicas cuantitativas para analizar la aplicación de la 

remisión tributaria en el sector camaronero. 

3.1.3 Métodos de Investigación 

     Método inductivo: Utilizaremos un enfoque inductivo para analizar un caso concreto: 

aplicación de la remisión tributaria en el año 2023, ejemplo existente donde todos los 

contribuyentes pueden beneficiarse. Buscaremos identificar patrones y tendencias que nos 

permitan formular conclusiones generales sobre los efectos de esta medida. Sugerir una conclusión 

universal a partir de evidencia singular se expresa en términos de probabilidades, tendencias o 

posibilidades. (Arbulu, 2023). 

     Método analítico-sintético: Nuestro propósito principal es comprender en profundidad los 

resultados de la remisión de 2023. En el cual elaboraremos el análisis mediante las características 

y propiedades de cada parte del todo, para ello, la síntesis se basa en los resultados del análisis. 

Uno de los procedimientos puede predominar en una determinada etapa de la investigación. 

(Encalada Benítez, Narváez Zurita, & Erazo Álvarez, 2020). 

3.1.4 Tipo de Diseño de Investigación 

     Descriptiva: Se empleará la investigación descriptiva con el fin de examinar en detalle el caso 

de una empresa local que se benefició de la remisión tributaria de 2023.  Nuestro análisis se basa 

en los datos obtenidos durante este período.  

     No experimental: Los datos utilizados en esta investigación provienen directamente del 

contribuyente y del SRI y se analizan en su estado original. Al no modificar los datos, se garantiza 
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la máxima objetividad en los resultados, utilizando diversas técnicas e instrumentos. Una 

investigación no experimental se dedica a describir y analizar la realidad tal y como se presenta, 

sin tratar de controlarla. Los investigadores actúan como simples observadores, recolectando datos 

sin modificar las condiciones del entorno. (Soria Diaz, Castillo Gómez, & Vega Espilco, 2022). 

3.2 Proceso de recolección de datos en la investigación 

3.2.1 Técnica de Recolección de datos 

     A continuación, se describen las técnicas de recolección de datos que se manejaron para esta 

investigación, las cuales conciernen a la entrevista y revisión documental:  

3.2.2 Estructura del instrumento de recopilación de información 

Tabla 2. Ficha técnica de medición de datos 

FICHA TÉCNICA DE MEDICIÓN 

Tiempo de duración promedio de la 

pregunta 

Indefinido 

Número de preguntas 12 

Tipo de preguntas Preguntas abiertas 

Muestra 2 personas; Representante legal y Contador 

Período de ejecución 23/07/2024 

Cobertura Geográfica Ciudad Machala – Provincia El Oro - Ecuador 

Fuente: Elaboración propia. 

     Aprobación del cuestionario para la entrevista: En esta etapa se presentó el instrumento al 

docente tutor para que proceda a revisarlo y aprobarlo. 

     Aplicación de la entrevista semiestructurada: Utilizada como herramienta principal para 

recolectar datos dirigida al representante legal y al contador de la empresa. A través de un 
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cuestionario de doce preguntas abiertas y respondidas de manera obligatoria, buscaremos conocer 

sus opiniones y experiencias sobre el impacto de la remisión tributaria, y complementaremos la 

información con una revisión bibliográfica exhaustiva. 

3.2.3 Entrevista al representante legal 

Pregunta 1: ¿Cómo se enteró el contribuyente sobre la posibilidad de acogerse a la remisión 

tributaria y qué impuestos podían ser regularizados a través de este mecanismo? 

     Ante la crisis económica post-COVID-19, nuestra empresa se vio obligada a buscar alternativas 

para aliviar su carga financiera. La acumulación de deudas y recargos nos llevó a explorar opciones 

como la remisión tributaria. Nuestra contadora externa nos asesoró sobre los beneficios de este 

mecanismo, el cual consideramos una solución viable para mitigar el impacto de las multas e 

intereses. Es importante destacar que la pandemia de 2020 generó pérdidas significativas en 

nuestros activos y una drástica reducción en las ventas, afectando principalmente el impuesto a la 

renta societaria del año 2019. 

Pregunta 2: ¿Cuáles fueron los beneficios y desventajas de acogerse a la remisión tributaria 

para la empresa? 

     La inversión realizada para saldar la deuda generó un efecto dual en la empresa. Por un lado, 

representó una salida de efectivo que impactó negativamente la liquidez a corto plazo. Sin 

embargo, al eliminar los recargos y multas asociados a la morosidad, se logró un ahorro 

considerable, lo que compensó en parte la inversión inicial. Desde una perspectiva tributaria, esta 

acción permitió cumplir con las obligaciones fiscales pendientes y contribuyó a fortalecer la 

cultura tributaria dentro de la organización, demostrando los beneficios que conlleva el cumplir 

voluntariamente las obligaciones tributarias.  
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Pregunta 3: ¿Qué recursos utilizó la empresa para financiar el pago de la obligación? 

     Ante la necesidad de saldar la deuda, la empresa optó por una estrategia interna de 

financiamiento, priorizando el uso de sus propios recursos. En lugar de contraer nuevos préstamos 

con altas tasas de interés que aumentarían su endeudamiento, se decidió utilizar las utilidades 

acumuladas para generar la liquidez necesaria para cumplir con las obligaciones tributarias 

derivadas de la remisión y con los pagos regulares correspondientes a su actividad. 

Pregunta 4: ¿Qué método de pago se utilizó para cancelar la obligación? 

     La compañía aprovechó el beneficio de la condonación tributaria para liquidar en un solo pago, 

efectuado el 23 de julio de 2024 por un monto de $596,76, todas las obligaciones pendientes ante 

la administración tributaria, utilizando otras formas de pago. 

Pregunta 5: ¿Cómo se destinaron los recursos ahorrados gracias a la remisión tributaria? 

     Los beneficios obtenidos por la empresa se han reinvertido íntegramente en el desarrollo de sus 

operaciones principales, con el propósito de aumentar la rentabilidad y el desarrollo del negocio. 

Pregunta 6: Después del COVID-19, ¿Cuáles son las mejores estrategias para minimizar 

riesgos en tu empresa? 

     Para proteger los activos de la compañía de posibles catástrofes, se ha implementado un plan 

de aseguramiento integral como medida preventiva ante eventos imprevistos y garantizar la 

continuidad del negocio. 

3.2.4 Entrevistada: Contadora Externa 

Pregunta 1: ¿Cómo afectó a la situación financiera el desembolso para saldar las obligaciones 

fiscales pendientes? 
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     A pesar de no registrar pérdidas contables en 2020, la empresa enfrentó una reducción en sus 

ingresos y un deterioro de su posición financiera debido a la pandemia. Con el objetivo de sanear 

su situación financiera y cumplir con sus obligaciones tributarias, se elaboró un presupuesto para 

el 2024, priorizando el pago de la deuda sin afectar de manera crítica la liquidez de la empresa. 

Pregunta 2: ¿En qué se invirtió el dinero exento de impuestos? 

     Los beneficios obtenidos por la empresa se han destinado principalmente a impulsar el 

crecimiento del negocio, reinvirtiéndose en operaciones que generan mayores ganancias. 

Pregunta 3: ¿Qué valor le correspondía pagar a la empresa sino se hubiera acogido al 

beneficio de la remisión del año 2023? 

     Desde la perspectiva de la empresa, el valor a cancelar era de $596.76, mientras que, para la 

administración tributaria, el monto correcto ascendía a $1.476.00. 

Pregunta 4: ¿La empresa habría podido afrontar el cumplimiento sin haberse acogido a 

dicha remisión? 

     Es probable que el pago se hubiera diferido a una fecha posterior con el objetivo de reunir el 

monto total adeudado. Sin embargo, esta decisión habría implicado asumir costos adicionales por 

concepto de intereses moratorios. 

Pregunta 5: ¿La empresa se encuentra en una situación financiera más vulnerable o más 

segura que antes? 

     La empresa se encuentra atravesando una situación de iliquidez, lo que dificulta el 

cumplimiento de sus compromisos financieros tanto actuales como futuros. 

Pregunta 6: ¿La gestión actual está optimizando los recursos de la empresa? 
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     Los ciclos económicos son inherentes a cualquier negocio. Si bien la administración demuestra 

eficacia, mi labor como contadora externa se fundamenta en la información financiera 

suministrada por la empresa. La gestión operativa, en cambio, es responsabilidad del equipo 

interno. 

     Revisión documental: Se basa en una amplia revisión bibliográfica, incluyendo artículos 

científicos, tesis, revistas especializadas y documentos de fuentes empresariales públicas y 

privadas. Estas fuentes nos proporcionan el conocimiento necesario para analizar y comparar 

diferentes enfoques y perspectivas sobre el tema, la investigación bibliográfica implica un 

recorrido metódico desde la búsqueda, clasificación, evaluación y selección de información hasta 

su análisis profundo. El objetivo final es construir una base teórica sólida para la investigación. 

(Cedeño Mendoza & Mendoza Fernández, 2020). 

3.2.5 Población y Muestra 

     El contribuyente del sector camaronero con RUC 0791743923001 objeto de estudio, tiene como 

actividad económica la explotación de criaderos de camarones (camaroneras). 

     Hasta la actualidad, cuenta con 4 empleados, de los cuales 3 son operativos y 1 es 

administrativo. Se ha considerado como muestra para la recolección de datos al representante legal 

y al contador externo, quienes manejan directamente los aspectos operacionales, financieros, 

económicos y tributarios del negocio. Además de la información proporcionada por estos 

colaboradores, se utilizará la evidencia del pago de la deuda pendiente del contribuyente para 

analizar el impacto de la amnistía tributaria establecida en la Ley vigente desde 2023. 

3.3 Sistema de categorización en el análisis de los datos 

     Los datos recolectados en esta investigación se han clasificado y categorizado siguiendo la 

matriz de operacionalización de las variables que se detalla en el Cuadro 3:     
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HISTORIA DE LAS REMISIONES TRIBUTARIAS EN EL CONTEXTO 

ECUATORIANO 

     Las amnistías tributarias han sido utilizadas por Ecuador a lo largo de su historia con el 

propósito de impulsar la recaudar y reactivar la economía. Desde la década de 1992, cada gobierno 

ha implementado programas de condonación de deudas tributarias, adaptándolos a las condiciones 

económicas y políticas del momento. Si bien estas medidas han logrado un alivio temporal para 

los contribuyentes, su impacto a largo plazo y sus efectos en la cultura tributaria siguen siendo 

objeto de debate. 

1992: Ley de Condonación de Intereses y Facilitación de Pago – Sixto Durán Ballén  

     La primera medida significativa en esta materia se dio en 1992 con la Ley de Condonación de 

Intereses Adeudados al Banco Nacional de Fomento y Facilitación de Pago de Obligaciones 

Tributarias (Ley No. 142, Registro Oficial No. 878 del 19 de febrero de 1992). Esta ley se centró 

en la eliminación de intereses acumulados sobre deudas con el Banco Nacional de Fomento, 

además de ofrecer facilidades para el pago de obligaciones tributarias pendientes. Esta iniciativa 

buscaba aliviar a los contribuyentes agrícolas, especialmente aquellos que dependían de 

financiamiento público para sus actividades económicas. (Servicios de Rentas Internas, 2018) 

2008: Ley Orgánica Reformatoria e Interpretativa – Rafael Correa 

     La Ley Orgánica Reformatoria e Interpretativa a la Ley de Régimen Tributario Interno, al 

Código Tributario, a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador y a la Ley de 

Régimen del Sector Eléctrico fue promulgada en el año 2008, con disposiciones relacionadas con 

la aplicación de intereses, multas y recargos (Registro Oficial 392 del 30 de julio de 2008). Su 

objetivo principal es incentivar el cumplimiento tributario, ofreciendo a los contribuyentes la 
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posibilidad de regularizar su situación fiscal sin las penalidades acumuladas, fomentando así un 

mayor ingreso fiscal a corto plazo. (Servicios de Rentas Internas, 2018) 

2015: Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos – Rafael Correa 

     Otro gran esfuerzo del gobierno ecuatoriano para aumentar la recaudación fiscal fue la Ley 

Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos, publicada en el Registro Oficial No. 493 

el 5 de mayo de 2015. A través de la eliminación de intereses, multas y recargos generados por 

morosidad, esta ley permitió a los contribuyentes estar al día en sus obligaciones tributarias 

(Servicios de Rentas Internas, 2018). La estrategia buscaba además reactivar la economía al liberar 

a las empresas de cargas financieras onerosas, permitiéndoles destinar recursos a la inversión y 

generación de empleo. 

2018: Proyecto de Ley Orgánica para el Fomento Productivo – Lenin Moreno 

     Otra iniciativa como el Proyecto de Ley Orgánica para el Fomento Productivo, la Atracción de 

Inversiones, la Generación de Empleo, la Estabilidad y el Equilibrio Fiscal de 2018, incluyó 

medidas de remisión tributaria como parte de un paquete más amplio de reformas económicas 

(Registro Oficial, 2018). Este proyecto tenía como objetivos centrales atraer inversiones y 

fomentar el crecimiento económico mediante la creación de un ambiente fiscal más favorable. La 

remisión de deudas tributarias se presentó como un incentivo para formalizar y regularizar las 

empresas, en particular las pequeñas y medianas empresas.  
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Tabla 3. Matriz de operacionalización de las variables 

Objetivo específico Variables Dimensión Subdimensión Indicadores 

Analizar de manera general la 

aplicación de la norma legal 

que establece la remisión 

tributaria. 

Recaudación por 

Remisión 

Tributaria. 

Remisión tributaria 

como medida 

económica. 

Retrasos en los 

pagos. 

Análisis de la Remisión 

Tributaria 2023. 

 

Determinar la viabilidad de la 

aplicación de la remisión en 

un contribuyente del sector 

camaronero. 

 

Resultado como 

medida económica. 

Gestión 

Administrativa y 

Económica para la 

recaudación de 

recursos. 

Análisis de los 

efectos tributarios de 

la aplicación de la 

Remisión Tributaria 

2023. 

Beneficio de la Remisión 

Tributaria 2023. 

 

Cuantificar el beneficio 

económico de la aplicación de 

la remisión por parte del   

contribuyente. 

 

Resultado como 

medida económica. 

Gestión Financiera 

para el manejo de 

los recursos 

recaudados. 

Análisis de los 

efectos tributarios de 

la aplicación de la 

Remisión Tributaria 

2023. 

Cuanto hubiera cancelado el 

contribuyente sin la adopción de 

esta Ley. 
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3.3.1 Proceso para acogerse al beneficio de la remisión tributaria 

     A través de la presente resolución No. NAC-DGERCGC24-00000011 el servicio de rentas 

internas estableció las normas para la aplicación de la remisión del 100% de intereses, multas y 

recargos de las obligaciones tributarias generadas hasta el 31 de diciembre de 2023 y cuyo periodo 

de duración fue hasta el 31 de julio de 2024, conforme señala en el código tributario.  

Están excluidas de la remisión: 

➢ Las obligaciones tributarias generadas desde el 1 de enero de 2024 en adelante. 

➢ Las obligaciones correspondientes al Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2023. 

➢ Las obligaciones tributarias cuyos sujetos pasivos sean el presidente de la república, los 

asambleístas provinciales y nacionales, o sus familiares hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, según el catastro que para el efecto remite el 

Registro Civil. 

➢ Las obligaciones tributarias que no contengan un valor de impuesto a pagar. 

➢ Las sanciones pecuniarias constantes en procesos sancionatorios. 

➢ Los valores derivados de proceso de control que persigan la restricción de valores devueltos 

de manera indebida. 

     Para beneficiarse de la remisión del 100% de intereses, multas y recargos a la que hace 

referencia esta Resolución, los sujetos pasivos deberán realizar el pago total del capital adeudado 

de la obligación tributaria, cuya administración y recaudación le correspondan al SRI, que una vez 

culminado el plazo de remisión la Administración Tributaria actualizará el saldo de la obligación. 

(Servicio de Rentas Internas, 2024). 
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     La empresa al cumplir los requisitos establecidos por la Administración Tributaria, le permitió 

acogerse a dicho beneficio. Para lo cual debió iniciar el proceso, descargando de la página del SRI 

la evidencia de las notificaciones. 

 

Ilustración 1. Notificación emitida al buzón del contribuyente. 

 

Fuente. https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriBuzon/Contribuyente/notificaciones 

 
 
  

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriBuzon/Contribuyente/notificaciones
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Ilustración 2. Notificación que establece la disposición para la remisión de intereses, multas y 

recargos. 

Fuente. https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriBuzon/Contribuyente/notificaciones 

  

     El SRI mediante correo informa al contribuyente que la ley orgánica de eficiencia económica 

y generación de empleo lo apara para acogerse a la remisión publicada en el Suplemento No. 461 

del Registro Oficial el 20 diciembre de 2023. 

 

 

 

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriBuzon/Contribuyente/notificaciones
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     La deuda ascendía al monto de $ 1.479,67 por concepto de 1021 – Declaración de Impuesto a 

la Renta Sociedades Año 2019. 

 

Ilustración 3. Notificación de deuda incluyendo interés por mora. 

 

 

Fuente. https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriBuzon/Contribuyente/notificaciones 

 

 

 

 

 

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriBuzon/Contribuyente/notificaciones
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     A continuación, evidenciamos el valor a pagar de $ 596.76 y el ahorro por acogerse a la 

remisión tributaria de $ 879.24 por concepto de 1021 – Declaración de Impuesto a la Renta 

Sociedades Año 2019 

Ilustración 4. Evidencia del valor a cancelar y del ahorro por pago de capital. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente. https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriBuzon/Contribuyente/notificaciones 

  

$ 596.76 

$ 596.76 

$ 596.76 

$ 879.24 

$ 0.00 

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriBuzon/Contribuyente/notificaciones
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     A continuación, evidenciamos el comprobante emitido por el SRI para realizar el pago por 

concepto de 1021 – Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades Año 2019 

Ilustración 5. Evidencia de comprobante de pago. 

 

 

Fuente. https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriBuzon/Contribuyente/notificaciones 

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriBuzon/Contribuyente/notificaciones
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     A continuación, evidenciamos el comprobante de pago del valor por concepto de 1021 – 

Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades Año 2019 con el que corroboramos el pago 

realizado luego de acogerse a la remisión tributaria. 

Ilustración 6. Evidencia del pago realizado por el capital. 

 

Fuente. Evidencia de pago. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

     El análisis de los resultados obtenidos por el beneficio económico de la remisión tributaria, así 

como de las entrevistas como fuente principal, se llevará a cabo en este capítulo. Además, se 

incluirá la experiencia de los administradores de la empresa después de acogerse a la remisión 

tributaria, como un aspecto importante del estudio. 

4.1. Descripción y argumentación teórica de resultados 

4.1.3 Resultados de las entrevistas 

     En base a las opiniones y experiencias de los entrevistados de la empresa del sector camaronero, 

se puede concluir que el impacto de la remisión tributaria varía según la perspectiva desde la que 

se analice. En términos financieros, aunque la empresa ahorró dinero al reducir su deuda por la 

1021 - declaración de impuesto a la renta sociedades año 2019, también se hicieron evidentes las 

dificultades financieras preexistentes.  

     Según explicó el representante legal en la entrevista, la empresa aprovechó este mecanismo 

aprobado por la asamblea nacional para realizar el pago de sus deudas en efectivo, por un monto 

de quinientos noventa y seis con setenta y seis. A pesar de esto, la empresa debe continuar 

cumpliendo con sus obligaciones formales, lo cual afecta su economía debido al desembolso de 

efectivo. En el ámbito tributario, la entidad ha logrado ponerse al día con sus declaraciones y 

cumplir con sus deberes formales.  

     La decisión de la empresa de acogerse a la remisión tributaria, contemplada en la Ley Orgánica 

de Eficiencia Económica y Generación de Empleo del 2023, no se limitó a la necesidad de saldar 

una deuda tributaria. Esta medida se adoptó en un contexto marcado por las secuelas de la 

pandemia de COVID-19, que provocaron una significativa disminución en sus ventas, agravando 

aún más su situación financiera.  
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     Según la contadora externa de la empresa, la remisión tributaria actuó como un catalizador que 

impulsó el pago de la deuda pendiente. Sin este incentivo fiscal, es poco probable que la compañía 

hubiera podido cancelar el monto total de $1.479,67 en un solo desembolso durante el año 2023. 

Esta medida demostró ser una estrategia efectiva por parte del Estado para recuperar deudas 

tributarias atrasadas en el sector camaronero. 

     Los resultados financieros de la empresa camaronera revelan una rentabilidad por debajo de los 

estándares del sector. Esta situación se atribuye, en gran medida, a la disminución de sus ventas 

en los últimos períodos y a las condiciones adversas del mercado camaronero. Los diversos 

factores que afectan al sector han generado una inestabilidad económica que impide a la empresa 

alcanzar una rentabilidad sostenible. 

     Sin embargo, es transcendental destacar que la efectividad de esta medida está en manos en 

gran disposición de las condiciones económicas particulares de cada contribuyente y del sector en 

general. En el caso del sector camaronero, factores externos y las fluctuaciones del mercado han 

influido significativamente en la capacidad de las empresas para gozarse a plenitud las ventajas de 

la remisión. 
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CONCLUSIONES 

     A través de la presente resolución No. NAC-DGERCGC24-00000011, el servicio de rentas 

internas estableció las normas para la aplicación de la remisión del 100% de intereses, multas y 

recargos de las obligaciones tributarias generadas hasta el 31 de diciembre de 2023 y cuyo periodo 

de duración fue hasta el 31 de julio de 2024, conforme señala en el código tributario, ha demostrado 

ser un instrumento eficaz para incentivar el cumplimiento tributario en el sector camaronero. Al 

reducir la deuda tributaria y ofrecer facilidades de pago, el Estado ha logrado recuperar ingresos 

fiscales que de otra manera podrían haberse perdido. 

 

     La aplicación de la remisión tributaria en el sector camaronero ha demostrado ser viable y 

beneficiosa para las compañías que se hallan en un contexto financiero difícil. Al permitirles saldar 

sus deudas tributarias en mejores condiciones, esta medida ha contribuido a aliviar su carga 

financiera y a mejorar su liquidez. No obstante, es fundamental considerar que la remisión 

tributaria no soluciona a largo plazo los problemas estructurales del sector. Para garantizar la 

sostenibilidad financiera de las empresas camaroneras, es necesario implementar políticas públicas 

que promuevan la diversificación productiva, la mejora de la productividad y el acceso a 

financiamiento. 

      

     El beneficio económico de la aplicación de la remisión tributaria para el contribuyente del 

sector camaronero es multifacético. Por un lado, ha permitido a las empresas reducir su deuda 

tributaria y evitar sanciones por incumplimiento. Por otro lado, ha liberado recursos financieros 

que pueden ser destinados a otras actividades productivas, como la expansión de sus operaciones. 

A pesar de beneficiarse de la condonación de intereses por un monto de $879,24 gracias a la 
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remisión tributaria, la empresa se vio obligada a realizar un desembolso de $596,76 para saldar su 

deuda principal. Esta salida de efectivo, no prevista en su planificación financiera, puso de 

manifiesto la precaria situación económica de la compañía, que en un escenario normal debía pagar 

$ 1.479,67 por concepto de 1021 – Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades Año 2019. 
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RECOMENDACIONES 

     Se recomienda que el Estado implemente un sistema de monitoreo continuo para evaluar el 

impacto de la medida en tiempo real. Esto permitiría ajustar la política fiscal según las condiciones 

económicas del sector y las fluctuaciones del mercado. Además, sería prudente establecer 

programas complementarios de apoyo financiero o incentivos específicos para las empresas del 

sector que, debido a condiciones adversas del mercado, no logran aprovechar plenamente los 

beneficios de la remisión. Esto podría incluir la flexibilización adicional en los plazos de pago o 

la introducción de medidas de alivio para aquellos contribuyentes más afectados por factores 

externos. 

     En vista de los beneficios observados de la remisión tributaria en el sector camaronero, se 

recomienda que las autoridades adopten un enfoque integral para abordar los desafíos estructurales 

del sector. Es crucial que, además de mantener medidas fiscales como la remisión tributaria, se 

implementen políticas que fortalezcan la resiliencia y sostenibilidad a largo plazo de las empresas 

camaroneras que ayuden a optimizar la liquidez y maximizar los beneficios, estableciendo un 

riguroso control financiero y fiscal mediante una planificación tributaria eficiente, basada en un 

calendario fiscal detallado, los contribuyentes asegurarían el cumplimiento de sus obligaciones y 

declaraciones. Esta proactiva gestión minimiza costos innecesarios, optimiza recursos y, en 

consecuencia, incrementa la rentabilidad. 

     Es recomendable que las empresas camaroneras aprovechen esta oportunidad para fortalecer su 

posición financiera y mejorar su competitividad en el mercado. La reinversión de los recursos 

liberados en áreas estratégicas, como la innovación, la mejora de procesos productivos y la 

expansión de mercados, puede generar un impacto positivo a largo plazo. Además, es crucial que 



 

56 
 

estas empresas mantengan una gestión financiera rigurosa y planifiquen de manera proactiva para 

evitar caer en situaciones similares en el futuro. 

     En resumen, la remisión tributaria debe ser vista no solo como un alivio temporal, sino como 

una oportunidad para reorientar la estrategia empresarial hacia un crecimiento sostenible y 

responsable, se sugiere que el Estado considere la posibilidad de extender la vigencia de estas 

medidas en sectores estratégicos como el camaronero, que son altamente susceptibles a las 

variaciones del mercado global, garantizando así una mayor estabilidad económica y 

sostenibilidad en el tiempo. 
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